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INQUISICION DE MEXICO 
USA QUE SE SIGUE EN FS1'I 

40. RELACION DE LA CAD MIGUEL HIDALGO y Cos
SANTO ÜFIClO CONTroNG.REGACION DE LOS l)oLOllES 
TILLA, (URA DE LA DE M1cHOACAN, NATURAL DI 
E", El OBISPADO * 

· • PENJAMO 

F J AQUIN HüESCA: FfA. 

(
TES~ 1º DENUNCIANTE R. O 

e \CSA por d 
UBO PRINCIPIO ESH t M . 

F Joaquin Huesca, er C 
que r. . f hizo ante el 
Lector de filoso 1ª· J r de ~ 
de Valladolid en 16 de u io dicho 

. do en forma en 
qu~l- examina 19 del mismo, y D~xo: 
rattf 1cado en d Resurrecc1on 
. di de Pascua e F 

Que en el pnmerC a d Taximaroa con r. 
en la Casa del ura e 
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Estrada. D. :'.\far~in ~arda, Pre~bitero, _Y D. Miguel Hidal~o, 
quien tomó la Historia de Fleun, y lee1endo en ella que Dios 

00 castigava en este Mundo con penas temporales, dixo el 
denunciante, que si castigava, y que era de fe : Dixo este reo, 

· que 00 era de fe; y que solo era propio de la Ley antigua el 
castigar con penas temporales, como plagas, y langostas; 
,. que sino ¿ de donde constaba que fuera de fe? el denun
ciante le contesto que de la Episto'a ele San Pablo á los 
Corinthios en aquellas palabras: ideo inter vos 111ulti imbe
cilles, et infirmi, et dormiunt m11lti. 

y que ¿ no hemc;s ele dar asenso á esta? Y entonces se 
quedó como suspenso, ciando moti_b? á ~ospec_ha en cont_ra; 
aun que finalmente en vn modo ttb10, d1xo. s1, es autentica. 
y luego, leeió en el mismo Fleuri, que cierto Papa, de quien 
no se acordaba, embió á vn Concilio en calidad de Legados 
mios á dos Gañanes del Campo; y de aquí tomó motibo el 
dicho Cura para hablar con mucho desprecio de muchos Pa
¡as en particular, y en general del Govierno de la Iglesia, 
como manejado por hombres ignorantes, de los quales vno 
bavia canonizado á Gregorio Septimo, que acaso estaria en 
b Infiernos, por que havia sido mui nocibo á la Iglesia 
por su ignorancia: todo lo qual en otro primer dia de Pasqua; 
y en el segundo estando 2lmorzando todcs los referidos, pre-
guntó el declarante al Padre Estrada, que si se havia con
ffltido el Judío Guatemalteco, esto es, Rafael Gil Rodriguez, 
que estaba en la Inquisicion; y respondiendole que si, dixo 
ate reo que havria sido de boca; y preguntandole el decla
ante, por que? respondio: por que ningun J udio que piens, 
ton juicio se puede convertir ; pues no constaba del texto 
original de la Escriptura que haia venido el Mesias. 

Y mencionandole el declarante en prueba de la yenida 
del lfesias el texto de Isaias: Rece Virgo co11cipict, et pariet: 
MpOndió, que no havia tal voz Virgen € 1 el texw, !illlO otra 
IOZ hebrea, que significaba muger corrompida, co1110 era la 

,Alma, y otras dos voces, de que no se acorclava, con que 
. mente la escriptura explica las l\f ugeres. Y siguió re

do \'arios textos ( ele que no hacia memoria) y si sabia, 
con ellos se prueba la venida del Mesías: pero que este 
los explicó. é interpretó para concluir, que no probaban 
huviese venido. 

rrio onden al reQ 
----, ro 40 y siguientes, corres¡ H y Dáv11lOS. 

* El nume I Colección de Doc. e . 

Tambien declaró que estando en esta Capital, el citado 
Estrada le- refirió que este reo decía, que santa Teresa 

una ~lusa, porque como se azotaba, y aiunaba mll'Cho, _v · 
donma, wia visiones, y á esto llamaban revelaciones: y que aperecen en a 

NAVARRO. 
--- ---- -

- -- -- I 
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que explicando este como filosofo, el ~eca~1ismo de 
raleza humana, concluia con que la formcac1on no era 
como comunmente se creia, sino que era. una ~vac 
tura!. Y finalmente le refirió, que en quince d1as. ~ 
con este reo en Taximaroa no le vio rezar el Of1ci 
v que quexandose con el mismo reo de lo pesado 
;1 rezo en el Coro, y dichole que si el fuera Prelado lo 
saria, le respondÍó, y tambien fuera del Coro. 

En 28 de Julio de 1880, se recivio esta denu . 
acordo el examen de los contestes Estrada, y &.lr 
se recorriesen los registros en cabeza de este reo ; Y 
que asi fue, no le resultó nota. 

(TESt'-. ''J:I FR. l\1ANlJEL ESTRADA: FOL. 16 Y 

TES.) . . , 
En 20 y 24 de Agosto del mismo exammo y 

forma el Comisario de Celaya á Fr. Manuel Est 
cenario, y Predicador, el que á la primera ~r 
xo : Que presumía ser llamado sobre vna denuncia q 
formando con preme<litacion contra el cura ~e ~• 
<ln. 1Iiguel Hidalgo; y ofreció presentarla en hmp10 
po de la ratificacion. 

El Comisario siguiendo el orden de lo pre\'e 
comision, le hizo la pregunta ºP?rtuna sobre la. P , 
posicion, y respondio 9ue era cierto ~averla 01do a 
en el tiemoo, y lugar citados; y que as1 el, como su 
ro el Padre H ue:;ca, se la impugnaron con la E 
San Pablo, aunque este expuso 1'11<l:s largamente la 
sobre que Dios castigaba en esta vida, Y que era de' 

Tambien expresó que en la misma concurrencia 
á solas este reo, y hablando sobre lo m_ismo, le 1ixo, 
mó, que la E pistola de San Pablo d?nde dice: Ideo 1(11 
era apocrifa: y que solo era prop10 de la Ley antl~ 
fr,ar c011 penas temporales, como plagas, langostas 
q~e ignoraba si esto lo llegó á entender otro. 

Que aunque no puso el maior c~idado quando 
estando con el Fleuri en la mano d1xo: que el 
embiado á un Concilio á dos Gañanes del campo 
gados suios, si le observo, que no solo en esta oc 
siémpre, que decia, que los Padres de todos los 
principalmente desde el siglo quinto asta ~l vnd 
ron vnos ignorantes: pero con tanta generahdad, 
entender, que Jesu Cristo en todo este tiempo se d 

' del cuidado de su Iglesia. 
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Tambien declaró que sin embargo de no hacer memoria 

sobre la conversacion del Ju dio Guatemalteco, si lo oió mu
chas veces, que decia, que ningun Judio que piense con juicio 
se podia convertir; pues no constaba de la sagrada Escriptu
ra que huviese venido el l\fesias; y que refiriéndole al Padre 
Huesca, ó el declarante, el Texto Ecce Virgo &a, respondió, 
'1e no havia tal voz en el :rexto, sino otra voz Hebrea, que 
significaba Muger corrompida, como alma, y otras, de que 
JIO se acordava: pero sí, de que quando le oponían algunos 

os los interpretava de vna manera, que no convenían á la 
~ del Mesías ; asentando, que esta era vna materia muí 

icada, que se deYia tratar con mucho empeño; por que en 
reyno havia muchos J udios; y todo esto lo fundava en que 
í se estudiaba la Biblia de rodillas, y con devocion, de

se estudiar con libertad de Entendimiento para dis
·r lo que nos parezca, sin temer á la InquisiciorL 
Que segun la libertad con que hablava no duda que di
lo que se indica de Santa Teresa, pero que se inclinaba 

, á que lo dixo contra la Madre Agreda. 
Que explicando este reo el mecanismo de la naturaleza, 

filosofo, le oió decir que la fornicacion no era pecado, 
vna evacuacion natural, ni los tactos impuros, ni la po

procurada; pues dice, que es vna materia que no ha 
salir por los ojo~, ni por los oidos, ni por la boca: y que 
esta doctrina solicitó con conato inspirarle muchas veces 

rante á lo mismo. 
Que en diez ó doce días que estubo con este reo en Ta

no le Yió rezar el Oficio Di\'ino ; y diciendole vn 
que se le hacia pesada la asistencia al coro, porque le ha
falta el tiempo, como á Predicador que era, y que si estn

en su arbitrio dispensaría el á todos los oficiales, k 
dió: que el dispensaría á los del coro y á los de afuera 

En el papel de apuntes que este testigo presentó como 
de su declaracion, dice: Que le oió decir á este reo, 

la sagrada Eucaristía no se conoció en los terminos que 
enseña la Iglesia, asta mediado el siglo tercero, que 
se tubo por pan bendito; y asta entonces no se cono
Confesion auricular. 
~ }a Epístola de S. Pablo que predica la Eucaristía 

fa; y que toda la doctrina que trahe el Evangelio 
Sa~mento estaba mal entendida, por entender ser 

eta real de J esu Cristo en el que devia entenderse 
aquellas palabras ego sum vía &' Que no entendemos 

sea camino material por donde handamos. 
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170 · , t 1 de San Judas, le · 

Que leiendole el_ reo la Epis O ª uellas palabras con 
· un ignorante, por aq . a. y L..;' 

que lo tema por las nubes s111 agu · • 
concluie. Los pecadores son como osa havían de ser? 

go le pregunto ¿ que de que otra\ cCristiana ó ntro, 
. 1 d' ue la mora • b' otra ocas1on e ixo. q . . c;1· tocios tu ieran 

~ b · · nc1p1os · pues · . listas ensena an stn pn '. penitencias, respecte , vnas 1msmas b' 
mismos, todos sacaran . mas sucede. Que a ie 
vnos mismos pecados:. lo que Jª conversaciones qu_e la i 
te manifiesta, y ensena en s1d1~ en su dedarac1on: y 

. N>r:tdo · como ixo o· Porque se cac10n no es r-. . ·1 , la Iglesia de ,os, 
las reliJiones son mut1 es ª. . ,, , d la 1gnoranc1a. 
darcn en el tiempo e 1 Oficio o;vino porq11 

. b' que no reza e , 1 e -Dice tam ien. . . ar á los Eccos. a o qu "" 
silla Appca. ha quendo obhg , e fueri den culto i 
obligado á los seculares; eStº es, ª quQue el Presbítero 

d fe que lo sean. . 
c;antos que no es e . ~~1• mas y doctnna que 
~ ' , · las mismas m"" , d 
~lartin Garc1a, sigue 1 Govierno Monarquico, Y e 
reo v ambos censuran e . y finalmente, asegut1 

, . ta Amenca. f • 
libertad francesa en es e halla vna pro eC1I. 
en todo el antiguo TestamenMto ~o s y sobre muchos de 

'd del es1as. el 
Plida sobre la vem a d pcdrian declarar 

. d aba expresa os, particulares que ex 
de Taximaroa, Y sus h~as.b del mismo se libró 

E 3 de Septiem re . FoL. 22.- n . Cura de Z1taquaro. 
. D d Tph Iturnaga, · 10 del ¡.1011 al r. n. . . n Martín Garc1a; y e~ , 

examen del Presbo. d . staba en Valladolid; y sabia: 
informó que este co~teste e t reo que se trataban 

, · mistad con es e · • ... 
Profesava intima a . . nstancia hacia presetI,a; . 1. ·d d cu1a c1rcu 
estrecha fam1 ian ª ' . • la Instruccion : Y en . , • los cormsanos en . y 
prevemrse as1 a . . 1 de Valladolid. par 
mismo se libro la com1s10n a 
5e susper.dió su examen. ?6 ) 

P D CASA us. FOL. - . 
( INFORME DEL . R. . ~ , orden 

. . b del mismo ano se paso 
En 13 de Dmem re · informase sre. lo 

R Casaus para que • 'da 
Dr. _Fr. ~on hi;o á Celaya en orden a la v1 , 
servo en el v1age. q~e t cristianos de este reo, Y. en 
conducta,. Y. sent1~1Qen os aunque tenia formado mm . 
mismo Diciembre. ue 1 ue publicamente se decia 
cepto de este Cura, por o q_t. ele gente villana que 

d ¡ de la com1 1va 
vida escan .ª osa, Y etuamente en su casa; no 
y bebe, _baila,. Y putea ~rpmodo de vivir, quando se 
oír part1culandades de s , d Diego Bear v Mier, C 

. d poderlas sacar a on . 
ocas1on. e • \icho conocimiento del. 
Armad1llo, que tema m ---

-- ---
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De algunas palabras preñadas con que se esplicaba. es. 1 

candalizado, infirió. que le havian oído hablar mal de las 
Religiones, y principalmente de ntro. Govierno, Dava á en
tender, r¡ue este no, siempre se lamentaba de la ignorancia 
en que estamos. y supersticion en que vivimos. como engaña
dCl, de los que mandan. Que iendo vn dia del Pueblo de San 1 

Felipe para la Hacenda del Cubo, el citado Bear, dceia ¡ que 1 

diferente compañía esta de aquella! ¡ Parece, que toda aque
lla iente se havia olvidado de su fin ! que esto lo decía con 
motibo de las conversaciones sobre la muerte &• Que sin 
duda podría informar mas menudamente cho. Cura Bear so
bre dicho, reo. tenido por sabio, y aplaudido de aquella canalla 
que vive á sus expensas. 

Que el mismo podria decir sobre el escandalo, y sacrile
ga irrision de que allí havian bailado los Vicarios con el San
to Oleo éolgado al cuello; que en la misma casa se festejaban 
con Mascaras con las vestiduras y Ornamentos Parroquia
lts; v en la noche Buena los Ministros escondieron en el 
Altar la hostia Consagrada para que la buscase el Pe. Con
sagrante, corno si se la huvieran robado y con esto hacia reir 
á la gente. 

Que estas eran las especies que les <lió á entender; pue.-; 
el horror, y pena, que le causaron, le retrajeron de saber 
otras: que no duda va de que esto esta ria ya denunciado al 
Santo Oficio, y por lo mismo huia de la indagacion. Y final
mente que el citado Cura Bear le refirió, que algunos ha
vian proiectado metemos en contestaciones delicadas sobre 
cosas de los Goviernos, y de la Francia, por ver como lo 
rebatia . 

(TE.Sr. 39 o~. DIEGO BEAR: FOL. 31.) 
En vista de este informe se mando librar comision al 

Conúsario de San Luis, y con efecto, en 13 del siguiente 
Enero se libró, para que como mas inmediato al Lugar de la 
residencia de Bear, lo examine, y ratifique en forma. lo que 
así executo 19 y 3 de Febrero del mismo; y sin embargo 
de haverle hecho prolixamente las preguntas deducidas del 
precedente informe, solamente Di:xo : 

Que se acordava haver oído decir: sin saber á quien, ni 
quando, que vn Ecco, que en vna ocasion llebaba el Santo 
Oleo al cuello, se puso á bailar en casa de este reo; y que 
sabía con certe1.a que no fue por irrision, sino por olvido, ó 
por ignorancia, que así mismo havia oído conversaciones á 
este reo, y á otros, no contra las Ordenes religiosas, sino 
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contra el cumplimiento de las obligaciones de los re 
en particular: y finalmente, que en conversaciones hav
disputar, sobre si era mejor el Govno. Republicano, 
Monarquico ; per.o que no· se acordava á quien, q 
en que lugar: y que no havía oído al Cura Hidalgo 
las maximas Religiosas ; ni tampoco sabia que en 51 

1 ~e putéase. 
El Comisario informó, que creeía que este T 

havria faltado á la verdad; aunque le parecia que 
mucho á este reo, y lo alababa por su literatura, y 

con el tenia. 
(TEST. 49 DN JUAN AN.T9 Ro'MERO FOL. 42.) 

Dn. J ph. Vicente de Ochoa, Cura de lrimbo, 
' sion, que se le libró en 13 de Enero del propio año en 

5 y 7 de Febrero, hizo comparecer antesí á su Vi 
Juan Antonio Romero, que se halló presente al 
que se hizo en la casa del cura de Taximaroa la P 
Resurreccion, y juramentado, Drxo: 

Que el dia anterior al almuerzo efectibamente 
en dicha casa á presencia de dicho Cura, los Me 
Fr. Jph. Estrada, Fr. Joaquín Huesca, y la familia; 
este reo estaba leeiendo, y traduciendo con energía al 
pero que no tenia presente, ni podía asegurar, que este 
defendido no ser de fe la expresion de S. Pablo; y 
juicio, de que sí lo dixo, seria sin duda, par probar 
lentos del Pe. Estrada, quien sobre el particular le 
por que respecto á que este reo era uno de los mas fi 
lagos, creeía, que quiso jugar con él: que no creeí 
persuadía á que se sobrecojiese al oír las palabras 
to Apostol: que constava ser de genio trabieso en 
letras'; y que en 15 años que lo conocía, no Je havia 
cosa que notar contra sus costumbres ni contra la 

Cristiana. 
(TEST. 59 DN Am'! LECUOUNA FOX. 43.) 

El mismo Comisario pasó á Taximaroa, y en 
de Febrero examinó, y ratificó á dn. Antonio Lecu 

' ra de dicho Pueblo, y Drxo con juramento: que a 
?.lgunas disputas Escolasticas entre este reo, y los 
Joaqn. Huesca, y Fr. Jph. Estrada, no :i.tendió á el 
ocupaciones : afirmó no haver oido á este reo cosa 
santa fe catolica: y solo si que la Me. Agreda era 
y aunque el Comisario le preguntó sobre todas las 

--· ---, 
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en que es dado por conteste respondí, 

73 

á la ,pregunta sobre vida, y' conducta º&~:~:nd
o, ~orno lo hízo 

quena declarar sobre este particular . v u ~
11

<lien_do que no 
de haverlo estrechado el comisario p' - qt e as,

1 
lo hizo, apesar 

iones. or res O quatro ocasio-

( TEST. 6~ Y 79 D~ MARIA fo y D~ M J 1 
FOL 44.) . A. PHA. LECUOUN .\ 

El mismo Comisaría en los ro . d' minó y ratificó á d' María 1 p . pios ias, Y Lugar, exa-

h 
gnac1a. y d' María J h Le 

cuouna, errnanas del anterior testi O . . P ª -
verles hecho las preguntas oportunfs ., i sm embargo de ha-
das, nada produxeron á excepcro d s~ re lo que eran cit::i-
llaver oido decir á ~ste reo n ~ ª segunda, que dixo, 1 

quebrantaba con mas facilidad CJ~~e et::gutn dMadndamiento se , 
que era un oecado. y á la part· 1 xbo, an o á entender 

d t 
• · icu ar so re la · d 

con uc a, se negaron á contestar. v1 a, porte y 

El Comisario informó u 1 manas se negaron á cont~t1r \~b expresado Cura, y sus her-
baver jugado con el contínuamen;ee dla dconducta del reo, por 
nade a' t · · es e mozo y se · 1· , ener casi siempre musico , r me 1-
mui escrupuloso y tímido d - sd en su casa: que el cura e:. 
que ~ preguntado, lo hizo ete7:ii1~;d;:·e para, declarar en lo 
las tema por virtuosas . y d . que a las hermanas 

q da 
, que e resultas d t d'l' 

ue ron muy inquietas. . e _ts as i tgencias 

S Fot. 47.-Por un informe q 'd" 
· Luis, dixo en 7 de Mar 

O 
d su1 se P

1 1
0 al Comis9 de 

el' María Jpha. Portillo ~ 1 e / · Que concurriendo con 
tiempo hacía, con el Cu;/k~d f ixo, 9ue hablando, mucho 
ra vivir en su casa b ·¡ i a go, le d1xo: Que bastaba pa
'4:e hombres, y muger:: :~ i:e 1 er~ vna coi:i,currencia oontínua :do, JXlra que quando yd~s. que teman vn hombre des

uger, los compusiera qusee 11 isgubstaban algun hombre c~n 
' ama an el Alcahuete. 

(TF.ST 89 D' }PH Lo . A. PEZ PORTILLO FOL. OO.) 

. Por lo que resulta d ¡ · • 
;i dicho Comisario y en e ~tendor mforme se libro comision 

5 y 7 de Ab;il del su. v1rtu, examinó y ratific-0 en forma 
de buena nota la quaml isDn~o a Qd' J pha. Portillo, doncella lado ) IXO • ue da ) 
. con varias personas . se_ acor va de haver 
teente_ Tr~he, y d' Clfud'' y determmadamente con dn. 
~~ dicha; y que esta t: r~~!!mante, en orden á con-

havta vna rebolt ' que en la casa de este 
~ lo entendió la dura! que era vn fraricia chiquita. pero que 

ec arante por la . - Id d ' . - T_,g•• ª con qun, ,ra- r 
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SU PROCESO INQUISITORIAL 175 • EL PADRE HIDALGO . 174 lo hacta • .;.,0 sobre el cumplimiento de esta obligacion, y respondió, b" ¡ dixeron que '"' 
taba á todos, aunque tam ted ~odas clases á quienes que el trabajo de la Catedral le exo_neraba de ella, segun el 
fin de agradar á las ge1:t~ ~on bailes. ' sentir de varios Autores: pero que sm embargo rezava algu-
á su casa, y las obsequia ª nas veces: y que nunca le oió proposicion alguna contra la 

C BusTAMANTE FOL 58.) fe; y sí declamar contra los Hereges. (TEST. <J o' LAUDIA d"' h . 'd d . 1 
'f d dn Vicente Troche, nada 'En la ratificación aña 10, que av1a 01 o ec1r que e 

Examinado_, Y rati tea ~ Cl~udia Bustamante. D" bavian notado por algunas personas, proposiciones escanda-
testó. Y procediendo al1de d del Armadillo dn. Diego lossa; aunque no sabía quales eran, ni hacia memoria de quien 
Que por facetear con e {ur_a , San Felipe le dixo Je dixo esta especie: que solamente se acordava de haver oido 
porque le quadrava ,mue 

O 1
;/francia chiq~ita de dicho al cura de aquella Villa Dr. don Ignacio Palacios, que le 

lo que le quadrava a el, e~~ San Felipe y aunque bavian contado, que este reo decia, que de la Escriptura no 
blo: que ella estubo tres d tas t!nreo no not6 cosa que le se podia inferir claramente la integridad en su Concepcion 
en ellos al baile en casa ~ e~resbítero dn. Jacinto de la Virgen Santísima: lo que entendió dicho Palacios, que 
nara; y finalment~ q~e concu;rencias de hombre~, y lo diria more escolastico. Elogio su sabiduría docilidad y 
oió que no le g~ta an as 1 Cura Hidalgo er::i. mm humildad; y dixo, que en aquel tiempo estaba entregado todo 
res en erns bailes; que e al cumplimiento de su ministerio; haciendo una vida exem-
no hacía caso. piar, retirado de todo, como tertulia, y comercio de Gentes. 

A UPE SANTOS FOL. 78.) 
' (99 ni GuAD r, l'b , comision al e (11. DR. DN. IGNACIO PALACIOS FOL. 69.) 1

1 En 24 de Marzo de 
81º' ~e l• ~uadalupe Santos. Librada com.ision al mismo comis9 en 31 de Julio, exa-

de Valladolid para el _examen· t1midad la casa de este minó, y ratificó en forma al sbre. dho. dr. Palacios en 13 y 22 
' que con motibo de viSitaBr co~ m diciéndole, que d del siguiente Agosto, el qua! orxo: Que á fines del año de 99 l . , dn Pedro arnga, l'b -
. explico con · n sugeto tan 1 re en - le hizo Fr. Manuel Estrada, Mercenario, vna consulta, sobre 

se reli~osa por no tt:~h~nr:o. El Comisario inf? si estaba obligado á delatar á este reo, á quien havia oído 
versac1ones, como M . Teresa en Puebla. Exam varias proposiciones, vnas impías, otras escandalosas, y otras 
esta Muger eS

t
aba onJa dixo que todo le claramente hereticas, como eran las siguientes. MonJ· a nada contestó, porque , 

nuebo. Que Íos Santos Apostoles fueron vnos hombres igno-

( lo DN. PEDRO BARR,_IGA FOL. 66.) 
1 

d 
1 

rantes, particularmente S. Ju das por aquella expresion suia 
d 11 de Marzo de 80 e en su canonica, de nubes sine aqua, sobre que decia ¿ que 

Por el informe e Presbítero d. Pedro donde se havian visto nubes sin agua ?-De la Santísima 
de S. Migue!, resulta, ~ue el ue • amas le vió devocion Virgen: que el texto hebreo no dice Vírgo, sino corrupta.--
vivió largo tiempo_ ~on /•. Y qEnJ 24 del mismo se Sobre la Eucaristía: que asta el tercer siglo no se conoció. 
na, ni rezar el q_ficto tvm~:ficacion, y !o executó en --Oue.Jas Profecías del Mesias no estaban todas cumplidas.-
mision para su examen Y ra 

I 
Que la simple fornicacion no era pecado, porque la efusion 

· · t Abril Y Dixo: · de la m t . 1 J T h bl del s1gmen e ' b , devocion alguna VI a ena era cosa natura , y que e exto a a solo 
Que aunque n~ leM~ ser:~ndo no la decía, y del Adulteri~, pues dice : non moe caberis. 

le vió celebrar, Y ft enc~:er{davan. Que era ciert?do Q~~ los soberanos eran vnos Despotas Tiranos; y otras 
los sermo~e.s que ' 1 ficio divino, y haverle 01 . #fopos1c1ones, de quP no hacía memoria, aunque de igual 
notado omtSion ~n rez~r eas~ raba ser de San Agustm &ravedad y naturaleza. Que haciendole peso en su conciencia, 
mente la exp_re_sio~, qY~i ua ~oritur: añadiendo,. que preguntó el consultante, ¿ si acaso este reo las di ria gr a tia 
sine lingua '!'w

1
t, si.ne i ef Santo •ficio, se ~avta el GrglleKdi, ó como proponiendole los argumentos de los Here-Eccos, castigados por bt1· acion de cumplir con _, ~ y 

en ellos la falta de esta O g mbulo de sus º:-"' respondiendole que no, que lo dixo en intima pers11a-
divino, y que esta. era colmo ~rea as palabras de el, le llOne, lo obligó á la denuncia. 
y valiendose el testigo de as m1sm • --

• 


